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La Unión Europea (UE) a partir del Tratado de Lisboa, cuenta con una 
personalidad jurídica propia, como actor internacional que interactúa con 
el resto del mundo y no solo a partir de la relación interna con sus 28 
Estados miembros, la definición del papel que desempeña en el ámbito 
internacional y los instrumentos necesarios para poder desempeñarse en el 
son quizás algunos de los desafíos que tiene ante sí misma.  
 
Las relaciones que tiene la UE con sus socios estratégicos tienen como 
objetivo hacer frente a los retos que tienen Europa y el resto del mundo. 
Está claro que los problemas son muy variados desde el cambio climático, 
el terrorismo, drogas, migración, seguridad energética, entre otras, tienen 
el potencial de ser amenaza en todo el mundo.  
 
La UE a través de sus políticas, programas y asociaciones, intenta hacer 
frente a la nueva realidad y responder a los nuevos desafíos que padece 
ella misma como el resto de la sociedad internacional, buscando soluciones 
para toda la comunidad internacional.  
I.Objetivos: El objetivo del presente seminario es el de dar a conocer la 
historia reciente de Europa, y a partir de ella poder esbozar el futuro de la 
acción exterior de la Unión Europea (en adelante UE). 
Para ello debemos partir de la revisión histórica de la UE, para acto seguido 
abordar la acción exterior de la Unión en el Tratado de Lisboa, y repensar el 
futuro de la Unión, a partir del estudio de la misma 
II.Programa del seminario 2018: 11 sesiones de 3 horas, las cuales serán 
impartidas el primer miércoles de cada mes. Horas en total: 33 horas.  
 
  
   

 

   
 Módulos y temas Impartido por  
Primera sesión 
 7 de febrero 

1. Introducción  
-historia 
-composición 
-Estados miembros  y países candidatos 
-Lenguas oficiales y símbolos 

 Dra. 
Enriqueta 
Serrano 
Caballero 



-Fundadores y Declaración Schumann 
-Sistema institucional 
-Principios fundamentales de la Unión 

Segunda sesión 
7 de marzo 

2. Bases teóricas de integración 
Etapas del proceso de integración (tratados) 
Objetivos y competencias de la UE (competencias, 
fuentes e instrumentos de derecho) 
Desafíos actuales de la UE 

 Dra. 
Enriqueta 
Serrano 
Caballero 

Tercera sesión 
4 de abril 

3. Instituciones de la UE 
Composición actual del sistema institucional 
Consejo de la Unión Europea 
Comisión Europea 
Consejo Europeo 
Parlamento Europeo 

Dra. 
Enriqueta 
Serrrano 
Caballero  y 
Lic .Debora 
Jael 
Salamanca  

Cuarta sesión 
2 de mayo 

4.   Segunda parte de Instituciones de la UE 
Tribunal de justicia europeo 
Tribunal de cuentas 

           Banco Central Europeo 

Dra. 
Enriqueta 
Serrrano 
Caballero  y 
Lic .Debora 
Jael 
Salamanca 

Quinta sesión 
6 de junio 

5. Acción exterior de la UE 
¿Qué es el servicio europeo de acción exterior? 
La figura de la Alta Representante para la Acción 
Exterior 
Servicio Europeo de la acción exterior 
Políticas (panorama general) 

 Por definir  

Sexta sesión 
4 de julio 

6.  Política Comercial de la Unión Europea  Por definir 

Séptima sesión 
8 de agosto 

7. Política medioambiental de la Unión Europea Por definir 

Octava sesión 
5 de 
septiembre 

8. Política de desarrollo de la Unión Europea Por definir 

Novena sesión 
3 de octubre 

9. Política de ayuda humanitaria de la Unión Europea. Por definir 

Décima sesión 
7 de Noviembre 

10. Política de seguridad y defensa de la Unión 
Europea. 

Por definir 

Decimoprimera 
sesión  5 de 
diciembre   

11.  Defensa, seguridad e inmigración de la Unión 
Europea.  

Por definir 

III. Organización del Seminario.  



El profesor entregará la bibliografía, para cada una de las sesiones, en la penúltima semana 

de cada mes.    

1. FICHAS DE LECTURA.  

El alumno entregará obligatoriamente las fichas de lectura sobre los artículos que se 

indicarán previamente. 

2. TRABAJOS 

El trabajo constará de una extensión mínima de 10 páginas y máxima de 30 páginas. El 

objetivo del trabajo se centrará en la exposición y análisis crítico de la estrategia y 

principales instrumentos implementados por la Unión Europea en un país concreto o una 

zona geográfica, utilizando bibliografía científica. Deberá tratarse de un trabajo crítico, no 

descriptivo.  
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22 de mayo de 2009, Rodrigo, A., García, C., (Editores), Tecnos, Madrid, 2011, pp. 41 
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community and interregional cooperation. London: Pinter Publishers. 
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GLAESNET, H.J., “L´Acte Unique Européen”, RMC, nº 298, junio de 1986, p. 307  
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